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Cota, Cundinamarca, 21 de enero de 2022 

Señores: 
RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
ARMENIA QUINDIO   
Armenia, 

REFERENCIA: MANIFESTACIÓN CESIÓN DERECHOS ECONÓMICOS AL 
MAYORISTA DE LA ORDEN DE COMPRA 80163 

JUSTIFICACIÓN: “Remplazar los equipos de cómputo obsoletos de los diferentes 
despachos judiciales y administrativos adscritos de los distritos judiciales de Pasto 
y Mocoa." 

Reciba un cordial saludo y nuestros mejores deseos para usted y el equipo del 
RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
ARMENIA QUINDIO . 

Por medio de la presente, yo Aliz Adriana Afanador identificada con cedula de 
ciudadanía 53.050.808, en mi calidad de representante legal de P&P SYSTEMS 
COLOMBIA S.A.S, NIT. 900.604.590-1, muy cordialmente me permito solicitar a 
usted, su aprobación para el CONTRATO DE CESIÓN DERECHOS 
ECONÓMICOS DE LA ORDEN DE COMPRA No 80163 suscrita el día 19 de 
noviembre de 2021 suscrita entre P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. y RAMA 
JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL ARMENIA 
QUINDIO  por un valor de Quinientos Sesenta Y Cinco Millones Cuatrocientos 
Treinta Y Seis Mil Novecientos Setenta Y Dos Pesos  Con Ochenta Centavos 
M/CTE (565.436.972,80)  

De tal manera se permita que los pagos derivados del presente contrato sean 
girados a favor de nuestro mayorista NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S. NIT. 
800.035.776 representada legalmente por el señor Mario Jaramillo Urrutia 
identificado con cedula de ciudadanía 79.945.276, a la siguiente cuenta: Banco 
BBVA cuenta corriente 0833002132.  

Vale la pena resaltar que la autorización solicitada no implica cambio alguno en los 
compromisos y responsabilidades contractuales que tiene la compañía P&P 
SYSTEMS COLOMBIA S.A.S frente al RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL ARMENIA QUINDIO  y los cuales 
seguirán ejecutándose con la mayor diligencia, calidad y oportunidad. 

Agradecemos inmensamente su comprensión y colaboración. La cesión de 
derechos económicos está amparada y reglamentada por el acuerdo marco firmado 
con Colombia compra eficiente en la cláusula 15 parágrafo 3. El cual reza 
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“El Proveedor está facultado para ceder los derechos económicos que se derivan 
de las Órdenes de Compra, entendiendo por derechos económicos el pago de las 
Entidades Compradoras a los Proveedores del Acuerdo Marco. Para lo cual el 
Proveedor debe realizar los respectivos trámites ante las Entidades Compradoras 
para realizar esta cesión;” la cursiva es nuestra 

Por otro lado, declaramos que entendemos realizado el pago de la Orden de 
Compra, una vez la Entidad Compradora pague al tercero. 

Cordialmente, 

 

POR EL PROVEEDOR    LA ENTIDAD ACEPTA 

ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA  NOMBRE: 
CC: 53. 050. 808 de Bta    C.C. 
Representante Legal    CARGO:  
P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S 
NIT. 900.604.590-1 
Email. licitaciones@pypsystems.com,  
gerencia@pypsystems.com 
Tel: 8773518 
Dirección: Auto Medellín km 3.5 Terminal  
Terrestre de Carga Btá oficina C 72 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        P&P SYSTEMS COLOMBIA S A S                      
Nit:                 900.604.590-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Cota (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02307693
Fecha de matrícula:   1 de abril de 2013
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Km 3.5 Aut Medellin Costado Sur
                                    Oficina C-72                     
Municipio:                          Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 alizafanador@pypsystems.com 
Teléfono comercial 1:               8773518
Teléfono comercial 2:               3202754641
Teléfono comercial 3:               8773527
 
Dirección para notificación judicial: Km 3.5 Aut Medellin Costado Sur
Oficina C-72                     
Municipio:                              Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     alizafanador@pypsystems.com
Teléfono para notificación 1:           8773518
Teléfono para notificación 2:           3202754641
Teléfono para notificación 3:           8773527
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  22 de marzo de 2013 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 1 de abril de 2013, con el No.
01718151  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada P&P SYSTEMS COLOMBIA S A S.
 
 
  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
                               JUDICIAL                              
 
Mediante   Auto   No.   460-007502  del  17  de  junio  del  2021,  la
Superintendencia  de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006 y del
Decreto  772  de  2020  inscrito  el  3  de  Agosto de 2021 con el No.
00005496   del   libro   XIX,   ordenó   la  admisión  al  proceso  de
reorganización abreviado de la sociedad de la referencia.
 
Mediante   Aviso   No.   415-000184  de  14  de  julio  del  2021,  la
Superintendencia  de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006 y del
Decreto  772  de 2020, 2020 inscrito el 3 de Agosto de 2021 con el No.
00005496  del  libro XIX, ordenó inscribir el aviso por medio del cual
se  informó  sobre  la  expedición  de  la  providencia que decreta el
inicio  del  proceso  de reorganización abreviado en la sociedad de la
referencia.
 
En  virtud  de la Ley 1116 de 2006 y del Decreto 772 de 2020, mediante
Auto  No. 460-007502 del 17 de junio del 2021, inscrito el 3 de Agosto
de  2021  bajo  el  No.  00005496 del libro XIX, se nombró promotor(a)
dentro  del  trámite  de  reorganización  empresarial  abreviado de la
sociedad de la referencia a:
Nombre: Aliz Adriana Afanador Guiza
Documento de Identificación: c.c. 53.050.808
Dirección  del  promotor:  Km  3.5  Autopista  Medellín  Costado  Sur,
Oficina C-72, Cota - Cundinamarca.
Teléfono(s)  y/o  fax  del  promotor:  8773518,  8773527  celular: 320
2754641
Correo electrónico: alizafanador@pypsystems.com
Nominador: Superintendencia De Sociedades.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de marzo de 2042.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá como objéto social, el desarrollar las siguientes
actividades:  Comercio al por mayor de: A) Computadores de escritorio,
computadores   portátiles,   computadores   estaciones   de   trabajo,
dispositivos   móviles   para   informática,  con  todas  sus  partes,
accesorios,  suministros  y  repuestos;  B)  Impresoras  de  matriz de
punto,  láser,  led,  de inyección de tinta y demás tipos de formas de
impresión   en   informática,   con   todas  sus  partes,  accesorios,
suministros  y  repuestos;  C)  Aulas  móviles para informática, aulas
virtuales,   tableros   inteligentes,   tableros  interactivos,  video
proyectores,   sistemas  de  video  digital,  con  todas  sus  partes,
accesorios,  suministros  y  repuestos.  D)  Software  y  todo tipo de
programas  y  aplicativos  utilizados  en  informática,  E) Equipos de
cómputo  tipo  servidor,  en  todas  sus presentaciones, con todas sus
partes,  accesorios, suministros y repuestos. F) Aparatos electrónicos
para  grabación  y  reproducción  de  imágenes y sonido, con todas sus
partes,  accesorios,  suministros  y repuestos. G) U.P.S., reguladores
de  voltaje, plantas eléctricas y demás tipos de aparatos electrónicos
para   control   de  la  energía  eléctrica,  con  todas  sus  partes,
accesorios,  suministros y repuestos. H) Sistemas, aparatos y software
para  administración,  respaldo  y  back-up  de  datos,  con todas sus
partes,  accesorios,  suministros  y repuestos. I) Equipos, aparatos y
software   para  telecomunicaciones,  tales  como  switches,  routers,
antenas,  software  de monitoreo para redes y alarmas, equipos activos
de  comunicaciones  de  datos,  telecomunicaciones  y  telefonía  voz,
circuito  cerrado  de  televisión,  alarmas,  con  todas  sus  partes,
accesorios,  suministros  y repuestos. J) Redes eléctricas y de datos,
cableado   estructurado,   cableado  con  fibra  óptica,  conectividad
alámbrica   e   inalámbrica,   con   todas   sus  partes,  accesorios,
suministros  y  repuestos. K) Todos los equipos, accesorios, repuestos
y  obras  civiles  complementarias  requeridas  para  la instalación y
puesta  en  funcionamiento  de cualquier dispositivo para informática.
 
                                           Página 3 de 10



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 17 de diciembre de 2021 Hora: 12:11:56

                                       Recibo No. AB21729543

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21729543F2D84

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

L)  Aires acondicionados y demás aparatos electrónicos para el control
de  la  temperatura,  con  todas sus partes, accesorios, suministros y
repuestos.  M)  Todo  tipo  de  hardware  y  software relacionados con
seguridad  informática.  N)  Todo  tipo  de suministros de papelería y
demás   implementos   relacionados   y  necesarios  para  oficina.  O)
Escritorios,   sillas   y   demás   tipo  de  muebles  complementarios
necesarios  para  oficina y aulas de enseñanza. P) Alquiler de equipos
de   cómputo   y   periféricos   complementarios  necesarios  para  el
tratamiento   de   la   información.  Q)  Mantenimiento  preventivo  y
correctivo  a  equipos  de  cómputo, impresoras y demás dispositivos y
aparatos  electrónicos, junto con el software complementario de éstos.
Además  de  lo  anterior,  se  desarrollarán otras actividades conexas
así:  A)  Contratar  los  recursos  profesionales,  el  recurso humano
técnico  o profesional para cumplir con el trabajo social. B) Celebrar
contratos  de  cualquier  naturaleza que le permitan el desarrollo del
objeto  social.  C)  Diseñar, producir, industrializar y comercializar
elementos,  materiales  y  equipos  nacionales  e internacionales. Ci)
Exportar   e  importar  materiales  y  equipos  tecnológicos  con  sus
accesorios  requeridos,  E)  Celebrar, ejecutar y realizar operaciones
financieras  comerciales  y técnicas. F) Formar, promover, organizar y
financiar  sociedades  cuyo objeto fiscal sea similar. G) Fusionarse o
incorporarse  a  forma  de  otras  sociedades. H) Celebrar todo acto o
contrato  que  guarde  relación  con  los  objetos  principales  de la
sociedad.  I)  Licitar  o celebrar negocios jurídicos con el estado en
el  marco  de  la  ley  de  contratación  estatal  nacional,  así como
celebrar  contratos  o,  participar en procesos licitatorios con otros
países  en  desarrollo  de  su  objeto.  J)  Explotar diversos nombres
comerciales,  marcas,  nombres  de  dominio, u otros bienes o derechos
amparados    bajo   la   propiedad   intelectual   que   permitan   la
identificación  de sus bienes, servicios, establecimientos de comercio
o   sitios  virtuales.  K)  Igualmente  podrá  explotar  otros  bienes
cobjados  bajo  el  régimen de la propiedad industrial, como patentes,
diseños  industriales,  entre  otros.  1)  La sociedad podrá comprar o
vender  toda  clase  de  bienes  materiales  o  inmateriales  así como
representar  firmas  nacionales  y  extranjeras  relacionadas  con los
ramos  antes  descritos.  M)  Adquirir bienes muebles e inmuebles para
usufructuarios,   enajenarlos,   arrendarlos,  gravarlos,  limitar  el
dominio   y   en  términos  generales  disponer  de  ellos  según  sus
necesidades.  N)  Efectuar  el  montaje y organización, administración
explotación  económica  y  enajenación, a título oneroso, cuando fuere
el  caso,  de  establecimiento  de  comercio  conexo, complementario o
afines  a las actividades descritas, O) La celebración de contratos de
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corretaje,  suministro,  distribución,  agencia  comercial, cuentas en
participación,  de comisión, maquilla, franquicia, y de representación
de  personas  o  firmas  nacionales  o  extranjeras, u otros contratos
típicos   o  atípicos  necesarios  para  la  celebración  de  negocios
comerciales   relativos   a   las  actividades  descritas  y  para  la
distribución,   venta  importación  y  exportación  de  sus  bienes  y
servicios.  P)  Concurrir  a  la  constitución  de  otras  empresas  o
sociedades,  con o sin el carácter de filiales o vincularse a empresas
o  sociedades  que  tengan  por  objeto  la explotación de actividades
similares  o  conexas a las que constituyen el objeto societario o qué
de  algún  modo se relacionen directamente con sus servicios, bienes o
actividades.  En  desarrollo  de  este literal; la sociedad solo podrá
hacer   parte  de  otras  sociedades  en  las  que  no  comprometa  su
responsabilidad  de forma solidaria e ilimitada. Q) Llevar a cabo todo
tipo  de  operaciones  de  crédito  y  de  actosjurídicos  con títulos
valores,  sea  dentro  o  fuera  del  país,  con sujeción a la ley. R)
Celebrar  y  desarrollar  todo  tipo de contrato o acto, operaciones o
negocios  que  tengan  que  ver  con su objeto social principal o cuya
finalidad  sea ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales
o  convencionalmente,  bien  sea  con  entidades privadas así como con
entidades  públicas,  en  cuyo  caso  está  facultada la sociedad para
licitar  y  contratar  dentro  de  los lineamientos de la contratación
estatal  bien sea dentro o fuera del país. S) Comercio al por mayor de
otros  tipos  de  maquinaria  y equipo N.C.P. Tj comercio de vehículos
automotores  nuevos,  U)  Adicionalmente,  en  desarrollo de su objeto
social,  la sociedad podrá dar u obtener bienes muebles o inmuebles en
alquiler;  convertirse  en socia o accionista de sociedades que tengan
una  relación  directa  con  el objeto social principal, con arreglo a
las  disposiciones  de la ley y de estos estatutos; importar todo tipo
de  bienes  muebles; exportar bienes terminados o en proceso, así como
materias  primas;  gravar,  limitar  en  cualquier forma el título que
deba  tener  sobre  estos  bienes muebles e inmuebles a fin de obtener
créditos   de   entidades   financieras  para  el  desarrollo  de  las
actividades  correspondientes  a  su  objeto  social;  girar, aceptar,
endosar,  descontar  y  en  general  negociar  todo  tipo  de valores,
instrumentos  negociables  y  documentos  de  crédito;  participar  en
licitaciones  públicas  o privadas, en concurso o invitaciones, con el
fin  de  promover  y vender productos; celebrar cualesquiera contratos
comerciales,   tales   como  seguros,  suministro,  depósito,  cuentas
bancarias,   créditos,   suscripción   de   acciones,  operaciones  de
Factoring,   cesión   de   créditos,   endoso   de   facturas,   etc.,
mencionándose  estos  tipos  como  ejemplos  y  no como limitación. En
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general,  la  sociedad  podrá,  ejecutar  todos  los actos y contratos
directamente  relacionados  con  su  objeto  social  y  aquellos  cuyo
propósito  sea  relacionado.  La  sociedad  podrá  llevar  a  cabo, en
general  todas  las,  operaciones,  de  cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $150.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $60.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $150.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $60.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $150.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $60.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de la sociedad y la gestión de los negocios
sociales estarán a cargo del Gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  está  facultado  para  ejecutar, a nombre de la sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
de  la  sociedad,  sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas
del  cargo,  las siguientes: A) Constituir, para propósitos concretos,
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los  apoderados  especiales  que considere necesarios para representar
judicial   o  extrajudicialmente  a  la  sociedad.  B)  Cuidar  de  la
recaudación   e   inversión  de  los  fondos  sociales.  C)  Organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad.  D) Velar por el cumplimiento
oportuno   de  todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  en  materia
impositiva.   E)  Certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía   los   estados   financieros   en   el  caso  de  ser  dicha
certificación   exigida  por  las  normas  legales.  F)  Designar  las
personas  que  van  a prestar servicios a la sociedad y para el efecto
celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las circunstancias sean
convenientes;  además,  fijará  las  remuneraciones  correspondientes,
dentro  de  los  límites  establecidos  en  el  presupuesto  anual  de
ingresos  y egresos. G) Celebrar los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines para los cuales ha sido constituida. H) Cumplir
las  demás  funciones  que  le  correspondan  según lo previsto en las
normas  legales  y en estos estatutos. El Gerente queda facultado para
celebrar  actos  y contratos, en desarrollo del objeto de la sociedad,
con entidades públicas, privadas y mixtas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 22 de marzo de 2013, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de abril de 2013 con el No.
01718151 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Aliz  Adriana  Afanador   C.C. No. 000000053050808 
                  Guiza                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 018 del 7 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2020 con el No.
02587809 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Sildana       Gutierrez   C.C.  No.  000000021110784
                  Santos                    T.P. No. 31444-t         
 
 
Mediante  Acta  Aclaratoria  de  la  Asamblea de Accionistas del 18 de
septiembre  de  2020, inscrita el 21 de Septiembre de 2020 bajo el No.
02617473  del  libro  IX, se aclara que la fecha correcta del Acta No.
018  de  la  Asamblea  de  Accionistas inscrita el 16 de julio de 2020
bajo  el  registro  No. 02587809 del Libro IX, es 7 de junio de 2020 y
no como se indicó.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  003  del  5  de junio de    01843020  del  11  de  junio de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  011 del 22 de febrero de    02199417  del  24  de  marzo de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  21  del  22  de marzo de    02677826  del  26  de  marzo de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX             
Acta  No.  23 del 4 de noviembre de    02761275  del  10  de noviembre
2021 de la Accionista Único            de 2021 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4651
Actividad secundaria Código CIIU:    4741
Otras actividades Código CIIU:       4659, 4511
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 6.850.968.278
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4651
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
\n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a
30.000  SMLMV  y  una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted  tiene  derecho  a  recibir  un  descuento  en  el  pago  de los
parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su empresa,
de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y
Decreto  525  de  2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co
para   verificar  si  su  empresa  está  obligada  a  remitir  estados
financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S                        
Nit:                 800.035.776-1                                   
Domicilio principal: Cota (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00331139
Fecha de matrícula:   1 de junio de 1988
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Aut Medellin Cl. 80 Km 2 Par
                                    Empresarial Tecnologico          
Municipio:                          Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 nelcy.vasquez@nexsysla.com 
Teléfono comercial 1:               8766700
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Aut Medellin Cl. 80 Km 2 Parque
Empresarial Tecnológica          
Municipio:                              Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     nelcy.vasquez@nexsysla.com
Teléfono para notificación 1:           8766700
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública  No.  2.072, Notaría 21 de Bogotá del 10 de mayo de
1988,  inscrita  el 1 de junio de 1988 bajo el número 237406 del libro
IX,  se constituyó la sociedad comercial denominada: "COMERCIALIZADORA
DE PERIFERICOS Y SOFTWARE C.P.S. LTDA"
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  No.  059  de  la  Asamblea  de  Accionistas  del 18 de
noviembre  de  2016,  inscrita  el 2 de febrero de 2017 bajo el número
02182319  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: NEXSYS DE COLOMBIA S.A, por el de: NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  1832  del  5 de julio de 2005 de la
Notaría  Veinticinco  de  Bogotá  D.C., inscrita el 7 de julio de 2005
bajo  el número 999780 del libro IX, la sociedad traslado su domicilio
de la ciudad de: Bogotá D.C., al municipio de: Cota.
 
 
Que  por  E.P.  No.  6.034  Notaría 21 de Bogotá del 6 de diciembre de
1.989  inscrita  el  2  de enero de 1.990 bajo el No.283.582 del libro
IX,  la  sociedad  se transformó de limitada en anónima bajo el nombre
de: "NEXSYS DE COLOMBIA S.A."
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  059  de  la  Asamblea  de  Accionistas, del 18 de
noviembre  de  2016,  inscrita  el 2 de febrero de 2017 bajo el número
02182319  del  libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal: 1. La comercialización,
distribución,    venta,   arrendamiento,   importación,   exportación,
desarrollo  y  soporte  de  programas  de computador (software). 2. La
comercialización,  distribución,  venta,  arrendamiento, importación y
exportación  de  equipos  de  cómputo  y  procesamiento electrónico de
datos,  sistemas  de almacenamiento de datos, redes de datos, sistemas
de   impresión   y  digitalización,  accesorios,  repuestos,  unidades
periféricas   y/o   cualquier   equipo   o  periférico  de  tecnología
informática  o  telecomunicaciones (hardware). 3. La comercialización,
distribución,  venta,  arrendamiento,  importación  y  exportación  de
cualquier  solución  de  tecnología de información 4. Al mantenimiento
preventivo   y   correctivo  de  los  equipos  mencionados.  5.  A  la
prestación  de  servicios  y  análisis  de  sistemas,  programación  y
procesamiento  de  datos.  6.  A la asesoría técnica tanto en preventa
como   en   postventa   asociada   con  soluciones  de  tecnología  de
información  7.  A  la representación de negocios y casas nacionales o
extranjeras  de  la  misma actividad económica. Así mismo, la sociedad
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en
Colombia  como  en  el  extranjero.  Para  el  desarrollo de su objeto
social   principal,   la  sociedad  podrá  llevar  a  cabo  todas  las
operaciones,  actividades  similares,  conexas o complementarias o que
permitan facilitar o ejecutar el comercio o la industria.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $13.140.000.000,00
No. de acciones    : 13.140.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $13.140.000.000,00
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No. de acciones    : 13.140.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $13.140.000.000,00
No. de acciones    : 13.140.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  dos  suplentes,  designados  por la asamblea general de
accionistas, prorrogable automática e indefinidamente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  del  representante  legal  principal:  1. Ejecutar las
determinaciones  de  la  asamblea  de accionistas. 2. Contratar nuevos
empleados  y  velar  por  que  cumplan  sus  deberes 3. Constituir los
apoderados  judiciales  o extrajudiciales que estime convenientes para
representar   a   la  sociedad  4.  Celebrar  los  actos  y  contratos
necesarios   para   el  desarrollo  del  objeto  social  y  cuidar  la
recaudación  e  inversión  de los fondos de la sociedad 5. Elaborar el
informe  que  debe  presentar  a  la  asamblea  de  accionistas en sus
sesiones  ordinarias 6. Presentar a la asamblea de accionistas, cuando
estas  lo  soliciten informes sobre la marcha de los negocios sociales
y  sobre  los resultados económicos de estos 7. Convocar a la asamblea
de  accionistas  de  conformidad con lo previsto en estos estatutos 8.
Promover  toda  clase  de juicios, gestiones, reclamaciones necesarias
para  la  defensa  de los interese sociales 9. Las demás funciones que
le  asignen  la  asamblea de accionistas y las que le correspondan por
la  naturaleza  del acto, para el buen desarrollo del objeto social de
la  compañía  10.  Comprar,  vender,  contratar, transigir, constituir
apoderados,  comprometer,  arbitrar,  compensar, constituir hipotecas,
solicitar  créditos  a  la  entidades  financieras,  abrir  y cancelar
cuentas  corrientes  y  de  ahorros  y  firmar  toda  clase de títulos
valores,  así  como  negociarlos,  aceptarlos, tenerlos, protestarlos,
cobrarlos,  pagarlos,  exigirlos,  descontarlos, y en general realizar
 
                                           Página 4 de 12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 18:01:59

                                       Recibo No. AA22006818

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220068188EDD4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cualquier  actividad  que  comprometa  a  la  sociedad  sin limitación
alguno.  Parágrafo primero: cuando la representación de la sociedad la
ejerza  el primer representante legal suplente: este tendrá las mismas
atribuciones  que  el principal, pero requerirá de la aprobación de la
asamblea  de  accionistas  para  lo  siguiente: 1. Cuando el valor del
acto  o contrato sea igual o superior 1,000 salarios mínimos mensuales
legales  vigentes  a la fecha de la celebración del acto o contrato 2.
Cuando  se  trate  de  la  compra o venta de inmuebles o de constituir
limitaciones  al  dominio  de  los  mismos,  sin  consideración  a s u
cuantía.  3.  Para comprometer a la sociedad como fiadora o garante de
terceros  en  cualquier  tipo de obligación. Parágrafo segundo: cuando
la   representación  legal  la  ejerza  el  segundo  represente  legal
suplente,  este  podrá  ejecutar  de  manera  exclusiva los siguientes
actos:  1.  Recibir  notificaciones de las oficinas de impuestos en el
orden  nacional,  distrital,  departamental  o municipal, así como las
resoluciones   proferidas  por  los  funcionarios  del  ministerio  de
trabajo  y  seguridad  social  y  demás entes oficiales. 2. Interponer
recursos   de   reposición,   apelación,   etc;   contra   los   actos
administrativos   de  autoridades  de  impuestos  de  orden  nacional,
distrital,  departamental  o municipal, así como ante funcionarios del
ministerio  de  trabajo y seguridad social y demás entes oficiales. 3.
Conferir  poder  a  abogados  para iniciar procesos de ejecución, para
que  representen  a  la  sociedad  dentro  de  procesos concúrsales, y
cualquier   clase  de  proceso  o  trámite  judicial  o  extrajudicial
tendientes  al  cobro y recaudo de sumas de dinero que se le adeuden a
NEXSYS  DE  COLOMBIA  S.A.S. 4. Presentarlas declaraciones tributarias
de  la  sociedad,  ante  las  autoridades  correspondientes  del orden
nacional,  distrital,  departamental o municipal. 5. Solicitar ante la
Dirección  Nacional de Impuestos Nacionales -DIAN-, los saldos a favor
originados  en las declaraciones de impuestos nacionales. 6. Contratar
por  delegación  del represente legal principal o su primer suplente a
los  empleados  necesarios para el desarrollo del objeto social o para
dar  por  terminados  los contratos. 7. Realizar y suscribir en nombre
de  la  sociedad  los documentos necesarios para la nacionalización de
mercancías.  8.  Realizar las gestiones necesarias para la compañía en
la  Superintendencia  de Sociedades y notificarse ante esa entidad de:
Las   resoluciones  que  involucren  a  la  sociedad.  9.  El  segundo
represente  legal suplente podrá ser facultado para efectuar otro tipo
de  actos diferentes a los arriba mencionados, previa aprobación de la
asamblea de accionistas.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  059  del  18 de noviembre de 2016, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de
2017 con el No. 02182332 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Chalem  Choueka Alain    C.C. No. 000000080420245 
Legal              Abraham                                           
 
Primer             Jaramillo     Urrutia    C.C. No. 000000079945276 
Suplente    Del    Mario                                             
Representante                                                        
Legal                                                                
 
Segundo            Vasquez Ortiz Nelcy      C.C. No. 000000041620769 
Suplente    Del                                                      
Representante                                                        
Legal                                                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  056  del 21 de septiembre de 2015, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de octubre de
2015 con el No. 02024300 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    SERVICIOS          DE    N.I.T. No. 000008001747504
Persona            AUDITORIA           Y                            
Juridica           CONSULTORIA        DE                            
                   NEGOCIOS S.A.S                                   
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SINNUM del 28 de agosto de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre
de 2019 con el No. 02502490 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    Rodriguez    Cardenas    C.C.  No.  000000079950113
Principal          Guillermo Enrique        T.P. No. 103454-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No. sin num del 6 de octubre de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de
2020 con el No. 02624060 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Alvarez    Tordecilla    C.C.  No.  000001064999323
Suplente           Lorena Patricia          T.P. No. 198347-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    6.034       6- XII-1.989  21 BOGOTA     2-I-1.990 NO.283.582
    3.799      21- IX -1.994  35 STAFE BTA 27-IX-1994 NO.464.413
0.468 07-III--1.997 35 STAFE BTA 07-IV-1997 NO.579.962
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0003519  del  4  de    00611214  del  21  de noviembre
noviembre  de 1997 de la Notaría 35    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0002244  del  9  de    00753888  del  24  de noviembre
noviembre  de 2000 de la Notaría 22    de 2000 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001607 del 27 de julio    00790493  del  21  de agosto de
de  2001 de la Notaría 22 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap. No. del 14 de agosto de    00790494  del  21  de agosto de
2001 de la Revisor Fiscal              2001 del Libro IX             
E.  P.  No. 0000085 del 22 de enero    00812684  del  31  de  enero de
de  2002 de la Notaría 22 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001417 del 22 de julio    00945256  del  28  de  julio de
de  2004  de la Notaría 9 de Bogotá    2004 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.  0001852  del  13  de    00954517  del  24 de septiembre
septiembre  de 2004 de la Notaría 9    de 2004 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000001 del 5 de julio    00999780  del  7  de  julio  de
de  2005 de la Notaría 25 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000622 del 27 de julio    01072297  del  14  de agosto de
de  2006  de  la  Notaría  Única de    2006 del Libro IX             
Cota (Cundinamarca)               
E.  P.  No.  486  del 14 de mayo de    01301406  del  29  de  mayo  de
2009  de  la  Notaría Única de Cota    2009 del Libro IX             
(Cundinamarca)                    
E.  P.  No.  222 del 18 de marzo de    01370166  del  21  de  marzo de
2010  de  la  Notaría Única de Cota    2010 del Libro IX             
(Cundinamarca)                    
E.  P.  No.  032 del 26 de enero de    01448169  del  27  de  enero de
2011   de  la  Notaría  1  de  Cota    2011 del Libro IX             
(Cundinamarca)                    
E.  P.  No.  605  del 7 de julio de    01496184  del  15  de  julio de
2011  de  la  Notaría Única de Cota    2011 del Libro IX             
(Cundinamarca)                    
E.  P. No. 1227 del 20 de diciembre    01695188  del  28  de diciembre
de  2012  de  la  Notaría  Única de    de 2012 del Libro IX          
Cota (Cundinamarca)               
E.  P.  No.  0503 del 5 de junio de    01744030  del  2  de  julio  de
2013  de  la  Notaría Única de Cota    2013 del Libro IX             
(Cundinamarca)                    
Acta  No.  059  del 18 de noviembre    02182319  del  2  de febrero de
de   2016   de   la   Asamblea   de    2017 del Libro IX             
Accionistas
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 28 de
agosto  de  2018,  inscrito  el  28  de  agosto de 2018 bajo el número
02370600 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control por parte de la sociedad matríz: NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- NEXSYS INTERNATIONAL L.C
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2001-03-06
                              Certifica:                             
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 1998, inscrito el 29 de
septiembre  de  1998 bajo el número 00651097 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- FILONOS INTERNATIONAL CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4651
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
Otras actividades Código CIIU:       4652
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     NEXSYS DE COLOMBIA S.A.                 
Matrícula No.:              00338063
Fecha de matrícula:         25 de julio de 1988
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aut   Medellin   Km   2   Cl   80  Parque
                            Empresarial Tecnologico                 
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)
 
Nombre:                     NEXSYS DE COLOMBIA S. A. BOGOTA         
Matrícula No.:              02262199
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 16 No. 80 - 32                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 876.579.822.463
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        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4651
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
\n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a
30.000  SMLMV  y  una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted  tiene  derecho  a  recibir  un  descuento  en  el  pago  de los
parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su empresa,
de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y
Decreto  525  de  2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co
para   verificar  si  su  empresa  está  obligada  a  remitir  estados
financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14729038771

     8 0 0 0 3 5 7 7 6 1 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Cota 2 1 4

AUT MEDELLIN CL 80 KM 2 PAR EMPRESARIAL TECNOLOGICO
nelcy.vasquez@nexsysla.com

                   8 7 6 6 7 0 0          8 7 6 6 7 0 1

4 6 5 1 1 9 8 8 0 5 1 0 6 2 0 2 1 9 8 8 0 5 1 0 4 6 5 2 6 2 0 1       2

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

18- Precios de transferencia

1 8

19- Productor de bienes y/o servicios exen

1 9

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1
42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                   

2 3  2 2  3 7                       

                              
1 3

2   

8 3     

 X   0 2020 - 12 - 28 / 22 : 13: 18

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 19-02-2021 10:57:34AM



DDVA 

BBVA COLOMBIA 

NIT 860.003.020-1 

CERTIFICA 

Que NEXSVS DE COLOMBIA S.A.S identificado(a) con número 800.035.776 se encuentra 

vinculado(a) a nuestra entidad a través de la Cuenta Corriente Remunerada No 

00130833000100002132 aperturada el 18 de febrero de 2014, cuenta activa y que a la fecha ha 

presentado un manejo conforme a lo establecido contractualmente. 

El número de cuenta podrá ser utilizada en nuestros canales como se indica a continuación: 

9 dígitos: 833002132 

1 O dígitos: 0833002132 

16 dígitos: 0833000100002132 

Recuerde que para pago en nómina a través de Net Cash, el formato a utilizar es de 16 dígitos. 

Esta certificación se expide a solicitud del titular el día 17 de diciembre de 2021 a las 

12:37, con destino a A Quien Interese. 

t, JXILI � � Dt ATENCION AL CLIENTf 

Firma autorizada autografiada 

BBV.A COLOMBIA 

BBV A COLOMBIA E STABlECI MIENTO BAN,CARIO 



Consejo Seccional de la Judicatura 
Dirección Seccional de Administración Judicial  

Armenia Quindío 
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FORMATO BENEFICIARIO CUENTA 

 
1. INFORMACION GENERAL 
 
Persona Natural:   Persona Jurídica:  
 
Razón Social o Nombre completo (de acuerdo como aparece en el Certificado de Cámara 
y Comercio para personas jurídicas, o en la Cédula de Ciudadanía para personas 
naturales) 

N E X S Y S  D E  C O L O M B I A  S A S     

                          

 
NIT      Cédula de Ciudadanía      Otros               Cual?  

   
 
 

País         Ciudad:    
             
 
Dirección: 
 
Teléf/ Fax(s): 
 
 
Dirección Electrónica 
 
2. INFORMACIÓN DE LA CUENTA ENTIDAD FINANCIERA (autorizo para que los 
pagos se realicen mediante consignación o abono en cuenta, acorde con la 
siguiente información)   
 
Entidad Bancaria:   
 
Sucursal:       Ciudad 
 
Cuenta Ahorros        Corriente  Nal.  Extranj. 
  

Número  0 8 3 3 0 0 2 1 3 2             

  
3. INFORMACION TRIBUTARIA 
 
Régimen Tributario:  Común:           Simplificado:         Persona Natural: 
 
Autorretenedor:     SI   NO        Gran Contribuyente: SI          NO  
  
 
Entidad Sin Ánimo de Lucro:    SI         NO 
 
Régimen Tributario de Impuestos Distritales: 
 
Actividad Económica              Número de Código      %X 1.000 
 
4. INFORMACION JURIDICA 
 
Endosos: SI          NO   Embargos SI   NO 
      
 
 

 8 0 0 0 3 5 7 7 6   DV 1 

 

X 

COLOMBIA 
 

  
 
COLOM
BIA  
 

 AUT.MEDELLIN KM 2 PET  
 

X 

X X 

X 

X 

BOGOTA  
 

Carrera 9 No 72-21  
 

BBVA COLOMBIA  

Bogotá  
 

8766700  
 

Diana.garay@nexsysla.co

m  
 

X 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Armenia Quindío 
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SIGC 

 
Certifico que los datos anteriormente relacionados son fidedignos, por lo cual podrán ser 
utilizados en los contratos que celebre con el Consejo Superior de la Judicatura.  
Igualmente me comprometo a actualizar la información, si se presentan modificaciones en 
cualquiera de los datos suministrados.     
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO REPRESENTANTE LEGAL O CONTRATISTA 
 
 
NOMBRE              
 
C.C. 
 
 

79945276  
 

MARIO JARAMILLO URRUTIA  
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